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SESIONES ORDINARIAS

2004

ORDEN DEL DIA Nº 1413

COMISIONES DE ACCION SOCIAL Y SALUD
PUBLICA Y DE LEGISLACION GENERAL

Impreso el día 21 de octubre de 2004
Término del artículo 113: 1º de noviembre de 2004

SUMARIO: Régimen Especial para la Donación de
Alimentos (DONAL). Creación. Fernández
Valoni y otros. (4.006-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Legislación General han considerado el pro-
yecto de ley del señor diputado Fernández Valoni y
otros señores diputados, sobre creación del régi-
men especial para la donación de alimentos en buen
estado (DONAL), habiendo tenido a la vista el pro-
yecto de ley de la señora diputada Stolbizer sobre
el mismo tema (expediente 869-D.-2004); y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconsejan la
sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

REGIMEN ESPECIAL PARA LA DONACION
DE ALIMENTOS - DONAL

Artículo 1º – Créase el Régimen Especial para la
Donación de Alimentos en Buen Estado, el que ten-
drá por objeto contribuir a satisfacer las necesida-
des alimentarias de la población económicamente
más vulnerable.

Art. 2º – Podrán ser objeto de donación, según
el artículo 1º de la presente, todos aquellos pro-
ductos alimenticios que cumplan con las exigen-
cias bromatológicas y de inocuidad contenidas en
el Código Alimentario Argentino, para el tipo de
producto correspondiente y que puedan contener
una falla que no afecte las exigencias antes men-
cionadas, tales como defectos en la rotulación, en
el contenido neto, en el aspecto externo del enva-

se o incumplimiento de alguna cualidad secunda-
ria del producto.

Art. 3º – Toda persona de existencia física o ideal
podrá donar productos alimenticios en buen esta-
do a instituciones públicas o privadas de bien pú-
blico, legalmente constituidas en el país o a grupos
humanos o personas individuales, para ser equita-
tivamente distribuidos entre familias o sectores po-
blacionales necesitados.

Art. 4º – Los productos donados deberán ser dis-
tribuidos con la celeridad necesaria a los efectos de
impedir la descomposición o vencimiento de los ali-
mentos y de paliar las urgentes necesidades de los
destinatarios en el plazo más breve posible.

Art. 5º – Las empresas donantes de alimentos,
cuando lo estimen conveniente desde el punto de
vista comercial, podrán suprimir la marca del pro-
ducto debiendo conservar los datos que identifi-
quen su descripción y la fecha de vencimiento de
los mismos. Además deberán llevar un sistema de
control que especifique:

a) Fecha y descripción de los alimentos dona-
dos;

b) Donatario al que fueren entregados los pro-
ductos;

c) Firma de la autoridad receptora, fecha y se-
llo de la institución de que se trate.

Art. 6º – Los donatarios que reciban los produc-
tos no podrán comercializarlos bajo ningún motivo
ni asignarles un destino diferente al establecido en
el artículo 3º de la presente ley.

Art. 7º – La fiscalización del cumplimiento, en los
productos alimenticios, de los requerimientos del
artículo 2º de la presente ley, estará a cargo de la
autoridad sanitaria provincial o municipal, según co-
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rresponda, pudiendo concurrir la autoridad sanita-
ria nacional a los mismos fines.

Art. 8º – Queda prohibido a los donatarios desti-
nar para su aprovechamiento los productos alimen-
ticios donados o propiciar su uso indebido en per-
juicio de comerciantes y productores.

Art. 9º – Una vez entregadas al donatario las co-
sas donadas en las condiciones exigidas por el ar-
tículo 2º, el donante queda liberado de responsabi-
lidad por los daños y perjuicios que pudieran
producirse con ellas o por el riesgo de las mismas,
salvo que se tratare de hechos u omisiones que de-
generen en delitos de derecho criminal.

Art. 10. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 7 de ocubre de 2004.

Oscar F. González. – Jorge L. Montoya. –
Francisco N. Sellarés. – Aída F.
Maldonado. – Stella Maris Cittadini. –
Luis F. J. Cigogna. – Gladys A. Cáceres.
– Roberto I. Lix Klett. – Rosario M.
Romero. – Josefina Abdala. –
Gumersindo F. Alonso. – Pascual
Cappelleri. – Octavio N. Cerezo. –
María L. Chaya. – Susana E. Díaz. –
Daniel Esaín. – Eduardo D. J. García. –
Guillermo E. Johnson. – María S.
Leonelli. – Gabriel J. Llano. – Nélida M.
Mansur. – Silvia V. Martínez. – Lucrecia
Monti. – Nélida B. Morales. – Aldo C.
Neri. – Marta L. Osorio. – Nélida M.
Palomo. – Tomás R. Pruyas. – Alicia E.
Tate. – Francisco A. Torres. – Gerónimo
Vargas Aignasse.

En disidencia total:
Héctor T. Polino.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Legislación General han considerado el pro-
yecto de ley del señor diputado Fernández Valoni y
otros señores legisladores, sobre creación del régi-
men especial para la donación de alimentos en buen
estado (DONAL), habiendo tenido a la vista el pro-
yecto de ley de la señora diputada Stolbizer sobre
el mismo tema (expediente 869-D.-2004). Luego de
su análisis resuelven despacharlo favorablemente,
aunque modificando alguno de sus aspectos.

Oscar F. González.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
REGIMEN ESPECIAL PARA LA DONACION

DE ALIMENTOS - DONAL
Artículo 1º – Créase el Régimen Especial para la

Donación de Alimentos en Buen Estado el que ten-

drá por objeto contribuir a satisfacer las necesida-
des alimentarias de la población económicamente
más vulnerable.

Art. 2º – Podrán ser objeto de donación según el
artículo 1º de la presente todos aquellos productos
alimenticios que cumplan con las exigencias
bromatológicas y de inocuidad contenidas en el Có-
digo Alimentario Argentino, para el tipo de produc-
to correspondiente y que puedan contener una fa-
lla que no afecte las exigencias antes mencionadas,
tales como defectos en la rotulación, en el conteni-
do neto, en el aspecto externo del envase o incum-
plimiento de alguna cualidad secundaria del produc-
to.

Art. 3º – Toda persona de existencia física o ideal
podrá donar productos alimenticios en buen esta-
do a instituciones públicas o privadas de bien pú-
blico, legalmente constituidas en el país o a grupos
humanos o personas individuales, para ser equita-
tivamente distribuidas entre familias o sectores po-
blacionales necesitados.

Art. 4º – Los productos donados deberán ser dis-
tribuidos con la celeridad necesaria a los efectos de
impedir la descomposición o vencimiento de los ali-
mentos y de paliar las urgentes necesidades de los
destinatarios en el plazo más breve posible.

Art. 5º – Las empresas donantes de alimentos,
cuando lo estimen conveniente desde el punto de
vista comercial, podrán suprimir la marca del pro-
ducto debiendo conservar los datos que identifi-
quen su descripción y la fecha de vencimiento de
los mismos. Además deberán llevar un sistema de
control que especifique:

a) Fecha y descripción de los alimentos dona-
dos;

b) Institución a la que fueren entregados los
productos;

c) Firma de la autoridad receptora, fecha y se-
llo de la institución de que se trate.

Art. 6º – Las instituciones que reciban los pro-
ductos no podrán comercializarlos bajo ningún mo-
tivo ni asignarles un destino diferente al estableci-
do en el artículo 3º de la presente ley.

Art. 7º – La fiscalización del cumplimiento, en los
productos alimenticios, de los requerimientos del
artículo 2º de la presente ley, estará a cargo de la
autoridad sanitaria provincial o municipal, según co-
rresponda, pudiendo concurrir la autoridad sanita-
ria nacional a los mismos fines.

Art. 8º – Queda prohibido a las instituciones pú-
blicas o privadas referidas en el artículo 31 de la pre-
sente ley, legalmente constituidas en el país para el
desarrollo de las actividades de interés general, des-
tinar para su aprovechamiento los productos alimen-
ticios donados o propiciar su uso indebido en per-
juicio de comerciantes y productores.
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Art. 9º – Se presume la buena fe de los donan-
tes. Ellos responderán civilmente sólo en caso de
daño, lesión o muerte del beneficiario causados por
culpa grave o dolo propio que pudiera imputárseles.

Art. 10. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
José L. Fernández Valoni. – Marta C.

Alarcia. – Jorge L. Bucco. – Eduardo
R. Di Cola.


